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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

en el plazo de qu1nce diaa háblles no ingresa. en el Tesoro la
multa 'lue le ha SIdo llnpuesla. &l no loo· posee o pooeyéndalO$
nocmnpllmenta 10 diSpuesto en el presente requerimiento.
se decretará el Inmsdlato eurnpllmiento tle la pena subsidiaria
de privación de libertad, a. tenor de lo establecido en el ar·
tículo U de 1...Ley.

B&N:elona, 5 de seJ)tiembre de 1969.-El secretario.-Vlsto
bueno: El Delegado. de Haclenda,..Pre~ldente.-4.69s.E.

ORDEN de 27 ae julio de 1969 por la q!lB se ais~e
la inclusión en el Inventario del Patrimonto ATt¡S
tico NaclO7l4l P su declaración <fe lnaportabílld4d
de un cuadro ae El Greco que tiene por tema «Ita
Natividad», pr~dad de dan Emilio Botin.

IÍnio. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito. y
R,esultando que la Junta de CaIlflQaclón, Valoración y Ex

portecIón de Obras de Importancia HIstórica o Artística, en la
sesión ce~rada con fecha 24 de lllarz<> del corriente afio y a
propuesta. de uno de los seftores Vocales de la mlslna, adoptó
por unanimidad el acuerdo de prwoner a la S~Qrldad la
inclusión de oficio, en el Inventado del Patrlmomo Artístico
Naclonal, de un cuadro original de Domen1co Theotocópuli,
(El Greco). propiedad en la actua11dad de don Emilio Botin.
que tiene por téma «La NatiVidad» y procede .del .Convento
de Santo Domingo el Antiguo, de Toledo;

Resultando qUe oportunamente se dió al interesado en este
expediente. setíor Botín, el. trámite de audiencia establecido en
el artículo 91 de la Ley de Pr<lcedlm1ento Admln1slrativo de
17 de jtll10 de 1958;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960;
OOD.s1derando que según determina el articulo segundo del

Decreto 111611960. de 2 de junio, en so apartado Al, la decla
ra.e1ón .de ,que ,un bien mueble es parte integrante del Tesoro
Hlst6rlco-Artlstlco Nacional, y _ tanto lnexportable, podrá ser
_ de oficio _ el Mlntsterlo de Educación;

Coll8lderando que el Díende qoe se trata reúne las condl
_ ~ por la Ley _a so Incluslón en el InvenWlo
del __ .A1ll_ N8<lIonaI, ¡mea no solamente tlene·máS·

RESOLUCION de la Canfederación Hidrográfica
del Ebro por la que se eleclara la necesidad de ocu
pación de los terrenos afectados por la obra «.Rfe
gas. del B010 AragÓfl.. ~cequfa alimentadora de La
Estanca. Fincas per¡udlcail48>. E:tpedlente adlcional
número 2. Térmim> mu1Uclpal de Alcañíz. (Teruel).

En uso de las atríbuctones que me confiere la vigente le
gislación, una vez practicada la información pública prevista
por las articulas 18 y siguientes de la Ley de E>:proplació!l
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954; vistos los docUltléntos
Presentados por el PerIto de la Adm1n1atraclón, habida cuenta
de los iDfonnes de la Seeci6n de Expropiac1ones y Abogacía
del J!tst;ado y considerand.o que no se han ~ntado reclama·
clones al respecto. he resuelto con· esta fecha declarar la ne
cesidad de la ocupación de los terrenos a. que se refiere el
expedlentelndl<:&do y de los cuales son proplete.rlos los seflo
res que se re~on'an en los a.nW1clos publicados en el diario
cLueh... de Terue!, del día 17 de marzo de 1969; en el «Bole
Un OAcial 'de la Provincia de Terue!» número 36, techa 24, Y
en el cBo1etln OfIcial del Estado» (<<Gaceta de Madrid») nú
mero 75, de fecha 28, ambos del m1smo mes y afio.

Lo que Be' hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregará por med1aclÓD de la Alcaldía. una hoja
declaratoria con la exacta d~pción del bien que se le ex:
propia, advirtiendo que contra la p.-nte Resolución pedra
recurrirse .en alZada. ante el excelentisfmo set\or Ministro de
ObrasPúbllcas, por conducto de la A1ealdla Y a traVés de
esta Confederación. en un plazo de diez, contados a partir
del siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1969.-El Ingeniero Director,
Oonzalo 811nch6 de Ibarra.-4.756-E.

de cIen años de antigüedad. sino que es notoria su importan.
cia, y existe propuesta. delamayona absoluta de la Junta de
Calificación. VaJoraclón y Exportación de Obras' de Importan
cia Histórica o Artistica; ~

Considerando que oPOrtunamente fué concedido al propieta
rio de la pintura el trámite de audiencia qUe· prescribe el ar-
tículo 91 de la Ley de Procedimiento AdmInistrativo de 17 ele
julio de 1958, sin que durante el plazo concedido al efecto hi·
ciera uso de -su derecho,

El Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que de confonnidad con lo dispuesto en el ar-
tieuto tercero del Decreto 1116/1960. de 2 de junio, se declare
inclUÍdo en el Inventario del Patrimonio Artistico Nacional. y
por lo tanto inexportable, el, cuadro original de Domenico Theo
tocópuli (El Greco) «La Natividad», propiedad de don Emilio
Botin, sin que esta declaración implique en modo alguno la
prohibición de enajenarlo dentro del territorio nacional, siem·
pre que se cumplan al efecto las fonnalidades exigidas por la
Ley.

Segundo.-Que se comunique esta inclusión al interesado,
intonnándole del número que le ha sido adjudicado a la'obra
en el Inventario y ·la obligación que tiene de comunicar al
Departamento cualquier transmisión de la misma dentro de la
nación e igualmente de los recursos que, en su caso, puede in·
terponer contra la presente resolución.

Lo digo a V. l. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1969.~P. D" el Subsecretario, Alber

to Mourea!.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 8 de septiembre de 1969 por la que se
publica relación de señqr,es 4prQbaoosen.lb$ cursos
paraextriznjeros celebrados en el Instituto NCrei01UJl
de Pedagogía Terapéutica durante el curso. 1968·70.
para la obtención del titulo ,d!! f'Tofesores EspeCia
lizados en Pedagogía Terapéutica,

Ilmo., Sr.. Convocada por .lWsolución de la Dirección General
de Ensetianza Prtniaria de 30 de. octubr~ de 1968 (<<Bolet1n
Oficial» del Ministerio de 14 de noviembre) un curso ele Profe.
sores especializados, en «Pedagogía Tera.péutic&» para. extran..
Jeros en el Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica;

Realizados éstos y superadas las pruebas correspondientes
por los cnrslIlIstll$ admitidos a la ce!el¡raeión del mismo,

E!!te, Mimsterlo ha resuelto aprobar la prop~.sta fonnuiada
POr el Instituto· Nacional de Pedlj.gogía. Terapéutica de los ...
pirantes que han obtenido la aptitud en, ·108 referidos cursos y
qliepodrán obtener el título de Profesores especializados ,en
«Pedagogi~ Terapéutica». que serelaclonan a continuación:

1, Dotía EIsa Cornaehlone Zampeglione (Argentina)~

2, Dotía Aurelia Esmeralda López Alzogaray (Argentina).
3, Dofia Mana Angélica Labrousse (Argentina).
4, Do-fia Blanca Cecilia Jaimes Bernal (Colombia).
5. Dotia Luz Amparo GaUndo Restrepo (Colombia).
6. Dotía Aida Alicia Carmiol Bricefio (Costa Rica)
7. Dotia. Teresa Valerin Charpentier (Costa Rica),
8. Dotia Hilda Maria QuirÓg Herrera <CoSta Rica}.
9, Dofia Sonia VirgInia Rodríguez Rodríguez (Costa Rica).

10. Dotia Lidia María. SaJas Ferná-ndez (Costa Rica)
11. Dotia Zulema Chaves Cruz (Costa Rica).
12. Doña Matilde Carballo Solís (Costa Rica).
13. Dofia HUda Bolaños Salís (Costa Rica>.
14. Dotia Maria Enriqueta Quirós Castro <Costa Rica).
15. Dotía Olp Maria Hidalgo Quesada (Costa Rica),
16. Dofia Maria Angeles Garitas Hernández (Costa Rtca)
17. Doña Virginia. Garitas Hernández (Costa Rica),
18, Dofía Letlcia Porras González (Costa Rica),
19. Dotía Sonia Viquez Viquez (Costa Rica).
20. Dofta Flori Virginia Quesatta Arroyo .(Costa Rica),
,21. Dofía Analive Axroyo Mur1llo (Costa Rica),
22. Dotia Enriqueta Zabe.leta Varrolli (Costa Rlca)~

23. Don .José Luis Benedicto Escobar Blanco (Cuba),
24, Dofía Germánica Vivar Felia (CubasL
25, Doña OIga Iluminada Muñoz L6pez (Cuba).
26. Dotía Maria de le. Luz Alomar Carrló (Chile),
2'7, Dofta Lina Karger Contreras (ChileL
28, Dotia Luz Elena Líbano, Aravena (Chile)
29. Don Johlll1I1es Kuppens Zegers (Holanda).
30, Dotia Margarita Hernández Lumuz (San. Salvador).
31. Dofia Maria del Rosario Fernández (Uruguay).

A los aspirantes aprobados· que se relacionan anteriormente,
se les expedirá el título de Profe.sor especializado ·en ePeda.gO..
gíe. Terapéutica», de conformidail con lo dispuesto en la. Or4'en
ministerial de 16 de noViembre de' 1964 (teBoletfn' ·Oflcial del
Estado». de 1 de diciembre), que les facultará para ejercer Ia.
profesióll.
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